
FICHE AMENDEMENT 7 
 
Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 28 
 
 
Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes) 
 
 
Qualité : - Membre  - Suppléant 
 
 
 
Modificar el punto 1: 
 
1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la ejecución de  
los actos jurídicamente obligatorios de la Unión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explication éventuelle : 


